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de la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 del Presupuesto de gasto 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero.–La vigencia del proyecto será de dos años, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarto.–El beneficiario está obligado a cumplir el programa y actua-
ciones contenidos en el proyecto presentado y demás normas que sobre 
justificación y seguimiento se mencionan en la Resolución de convoca-
toria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición, al 
amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Asimismo, podrá interponerse 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de la notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho 
recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo 
de reposición, en el supuesto de haberse presentado, sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 13 de septiembre de 2006.–El Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, P. D. (Orden ECI/1898/2006, de 5 de junio), el 
Director General de Universidades, Javier Vidal García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16722 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2006, del Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se convo-
can las ayudas por costes laborales mediante bajas incen-
tivadas y las ayudas destinadas a compensar los costes 
derivados del cierre de unidades de producción de las 
empresas mineras de carbón, para el ejercicio 2006.

El artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 1407/2002 del Consejo, de 23 de 
julio de 2002, sobre ayudas estatales a la industria del carbón, permite a 
los Estados miembros conceder ayudas a las empresas mineras del car-
bón a fin de atenuar las consecuencias sociales y regionales que se deri-
van de los procesos de cierre de sus unidades de producción. Son las 
denominadas ayudas a la cobertura de cargas excepcionales, cuya catego-
ría se define en el anexo de la norma.

En aplicación de ese Reglamento, la Orden ITC/2002/2006, de 15 de 
junio, establece las bases reguladoras de las ayudas por costes laborales 
mediante bajas incentivadas y de las ayudas destinadas a compensar los 
costes derivados del cierre de unidades de producción de empresas mine-
ras de carbón, para los ejercicios 2006-2012.

Dicha orden se ha adoptado, además, de conformidad con el nuevo 
plan estratégico «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón 2006-
2012 y Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas 
Mineras», en el que se recoge expresamente ese compromiso de cubrir los 
costes que se produzcan o se hayan producido a causa de la racionaliza-
ción de la industria y que no estén relacionados con la producción 
corriente, contemplados en el anexo del Reglamento (CE) n.º 1407/2002 
del Consejo, de 23 de julio de 2002.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
regula específicamente la concesión de subvenciones por parte del 
Estado, exige que el procedimiento para su concesión se inicie mediante 
convocatoria aprobada al efecto por el órgano competente. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, el Presi-
dente del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, aprobará mediante reso-
lución, siempre que se considere conveniente, y en todo caso, en cada 
ejercicio presupuestario la correspondiente convocatoria.

A la vista de lo expuesto, se dicta para el ejercicio 2006 la siguiente 
resolución de convocatoria de las ayudas destinadas a compensar los 
costes derivados del cierre de unidades de producción de las empresas 

mineras de carbón, así como de las ayudas dirigidas a cubrir los costes 
laborales mediante bajas incentivadas que se encuentran asociadas a 
dichos cierres.

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar para el ejercicio 
de 2006, las ayudas cuyas bases reguladoras son las establecidas en la 
Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio, por la que se regulan las ayudas por 
costes laborales mediante bajas incentivadas y las ayudas destinadas a 
compensar los costes derivados del cierre de unidades de producción de 
empresas mineras de carbón, para los ejercicios 2006-2012 (BOE de 23 de 
junio de 2006).

2. Estas ayudas se concederán en régimen de concurrencia competi-
tiva, teniendo en cuenta lo previsto en el apartado segundo.2 de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio.

3. Las ayudas que se convocan en virtud de esta resolución tienen 
como finalidad cubrir los costes asociados a los planes de reestructura-
ción y racionalización de la actividad de las empresas mineras, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado cuarto de la Orden ITC/2002/2006, de 15 
de junio.

Segundo. Créditos presupuestarios.–Los créditos presupuestarios a 
los que se imputarán las ayudas que se otorguen son 20.101.423N.484 en el 
caso de las ayudas por costes laborales mediante bajas incentivadas y 
20.101.423N.474 en el supuesto de las ayudas destinadas a compensar los 
costes derivados del cierre de unidades de producción de empresas mine-
ras de carbón, ambos con cargo al ejercicio presupuestario 2006. A tal 
efecto, se ha realizado la aprobación del gasto prevista en el artículo 34.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por un 
importe máximo de 3.480.000,00 euros con cargo al concepto 
20.101.423N.484 y de 8.500.000,00 euros con cargo al concepto 
20.101.423N.474.

Tercero. Condiciones y requisitos.–Las condiciones y requisitos 
para obtener estas ayudas, así como la forma de acreditarlos, son los 
establecidos en la Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la documentación 
aneja, a que se refieren los apartados octavo y duodécimo de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio, será de un mes contado a partir de la fecha 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

2. Si la solicitud o la documentación aportada no reúne los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábi-
les desde el siguiente al de la recepción del requerimiento, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia que de si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
expediente.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento corres-
ponde al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y 
Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, y para su resolución al 
Presidente del referido organismo.

2. En la instrucción del procedimiento para la concesión de las ayu-
das por costes laborales mediante bajas incentivadas, el Instituto para la 
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras remitirá las solicitudes, junto con el resto del expe-
diente y su propio informe, a la Comisión interministerial para la reorde-
nación del sector minero, prevista en el apartado noveno de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio, que las evaluará y elevará la propuesta de 
resolución provisional que proceda.

3. En la instrucción del procedimiento para la concesión de las 
ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, se consti-
tuirá el Comité de Evaluación regulado en el apartado decimotercero 
de la orden, que emitirá un informe preceptivo para la propuesta de 
resolución de las ayudas solicitadas, con la cuantificación del 
importe máximo que puede aprobarse. Dicho informe será remitido a 
la Comisión interministerial para la reordenación del sector minero, 
que elevará una propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada.

Sexto. Criterios de valoración de las solicitudes.–No procede la 
valoración relativa de las ayudas, por lo que se actuará de conformidad 
con lo señalado en el apartado segundo.2 de la Orden ITC/2002/2006, de 
15 de junio. La cuantificación se realizará de acuerdo con los criterios 
contenidos en los apartados séptimo y decimocuarto de la referida orden, 
según corresponda.
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Séptimo. Trámite de audiencia y resolución de la convocatoria.

1. El trámite de audiencia se efectuará según lo dispuesto en los apar-
tados noveno y decimoquinto de la Orden ITC/2002/2006, de 15 de junio.

2. Substanciado dicho trámite de audiencia, y previa tramitación y 
aprobación del expediente de compromiso de gasto, el Presidente del 
Instituto dictará la correspondiente resolución motivada.

Octavo. Resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses a partir del cierre de la correspondiente convocatoria, de 
acuerdo con la disposición adicional novena, apartado 2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución expresa, se 
podrá entender desestimada por silencio administrativo la concesión de 
la ayuda conforme a lo dispuesto en el artículo 25.5 de la referida Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

3. La resolución será notificada a los interesados de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Noveno. Recursos.–La resolución de concesión pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo ser recurrida potestativamente en reposición en el 
plazo de un mes desde la recepción de su notificación ante el Presidente del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, también cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de notificación de dicha resolución.

Décimo. Justificación y pago de las ayudas.

1. La justificación y el pago de las ayudas se realizará de acuerdo con 
lo previsto en los apartados undécimo y decimoctavo de la Orden 
ITC/2002/2006, de 15 de junio, según proceda.

2. El plazo máximo para justificar las ayudas por costes laborales 
mediante bajas incentivadas será de un mes a partir de la extinción del 
contrato de trabajo.

3. El plazo máximo para llevar a cabo dicha justificación en el caso 
de las ayudas destinadas a compensar los costes derivados del cierre de 
unidades de producción de empresas mineras de carbón, será de dos años 
a contar desde la fecha del cierre de la unidad de producción.

4. No procederá al pago de las ayudas cuando no se pueda verificar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Orden ITC/2002/2006, de 
15 de junio.

Undécimo. Aplicación.–Esta resolución surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de agosto de 2006.–El Presidente del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las 
Comarcas Mineras, Antonio Joaquín Fernández Segura. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 16723 ORDEN APA/2920/2006, de 19 de septiembre, por la que se 
modifica la Orden APA/1726/2006, de 19 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad, y 
se aprueba su convocatoria para determinadas entidades 
asociativas del sector hortofrutícola en 2006.

Algunas solicitudes de ayuda presentadas en virtud de la Orden 
APA/3649/2004, de 4 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria 2004-2005 para la concesión de ayudas 
destinadas a la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad en 
determinadas entidades asociativas del sector hortofrutícola, se 
encuentran pendientes de resolución por no haberse recibido en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con anterioridad a la 
finalización del procedimiento de concesión de la subvención por 
dicho Departamento.

Con el fin de evitar perjuicios a las entidades afectadas, por causas 
ajenas a las mismas, ya que las solicitudes fueron presentadas en otras 

ventanillas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se considera necesaria la 
introducción de una «Disposición transitoria» en la Orden APA/1726/2006, 
de 19 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad y se 
aprueba la convocatoria para determinadas entidades asociativas del 
sector hortofrutícola en 2006, que permita la resolución de estas solicitu-
des conforme y con cargo a la convocatoria del año 2006.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las 
Comunidades Autónomas y las entidades representativas de los sectores 
afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA/1726/2006, de 19 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad y se 
aprueba la convocatoria para determinadas entidades asociativas 
del sector hortofrutícola en 2006.

Se añade una disposición transitoria a la Orden APA/1726/2006, de 19 
de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para la implantación o mejora de sistemas de trazabilidad, y se aprueba su 
convocatoria para determinadas entidades asociativas del sector horto-
frutícola en 2006, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas para la convo-
catoria 2004/2005.

Las solicitudes de ayuda presentadas por las Organizaciones y Agrupa-
ciones de Productores reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud de la Orden APA/3649/2004, de 4 de 
noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocato-
ria 2004-2005 para la concesión de ayudas destinadas a la implantación o 
mejora de sistemas de trazabilidad en determinadas entidades asociativas 
del sector hortofrutícola, sobre los que no haya recaído una resolución 
expresa, serán resueltas con cargo a la convocatoria 2006, siempre que el 
interesado manifieste su consentimiento.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de septiembre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16724 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado 119/2006, interpuesto por doña 
M.ª Luisa Toro Ramírez sobre consolidación de empleo para 
acceso a plazas de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo núm. 6, se tramita Procedimiento Abreviado núm. 119/2006, 
promovido por doña M.ª Luisa Toro Ramirez contra la desestimación del 
recurso de reposición que interpuso frente a la resolución de fecha 12 de 
mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definitivas 
otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolidación 
de empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 


